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Número: 

Referencia: Resolución CDC 2/2022-EXP-UNC: 2022-1591-UNC-ME#SGI

 
VISTO:

Lo actuado en el procedimiento CDC 2/2022 para la provisión del seguro de automotores de la
flota de la UNC por el término de 12 meses; y

CONSIDERANDO:

Que con posterioridad a la convocatoria, se informó a Contrataciones que en el listado de la
flota de los vehículos incorporados en el procedimiento habría algunos dados de baja durante el
2021;

Que a efectos de no gastar sumas innecesarias, resulta conveniente identificar y detraer de la
lista los vehículos dados de baja, de manera tal que la cobertura abarque a los que efectivamente
se encuentran operativos;

Que el trámite se encuadra de acuerdo con lo prescrito por OHCS Nº 05/13, Decreto 1023/01 art.
20, RR 1520/21, OHCS 7/21; Por ello,

EL SECRETARIO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Dejar sin efecto el procedimiento de contratación CDC 2/2022 por los motivos
antes expuestos.

ARTÍCULO 2º: Realizar el correspondiente registro en el sistema Diaguita Compras y
Contrataciones.

ARTÍCULO 3º: Notificar a Presupuesto, a los miembros de las respectivas comisiones,
a Comunicación Institucional y girar las actuaciones a Contrataciones.




	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Miércoles 26 de Enero de 2022
	numero_documento: RESOL-2022-3-E-UNC-SGI#AGI
		2022-01-26T10:03:11-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Marcelo Adrian Sanchez
	cargo_0: Secretario
	reparticion_0: Secretaría de Gestión Institucional
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-01-26T10:03:20-0300
	GDE UNC




